
Expediente   2013-00708-00 
Revisión Interdicción- Adjudicación de apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Q, junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023).   
 
 
 
Con el fin de agilizar el presente trámite, dentro del presente proceso de revisión de 
interdicción judicial (adjudicación de apoyos) promovido por MERY MONCAYO DE 
MAYORGA en relación con la persona con discapacidad señor -DAVID GILBERTO 
CAMACHO MONCAYO, se dispone de oficio, librar atenta comunicación a la 
Gobernación del Quindio – Secretaria de Familia-, con el fin que se sirvan realizar 
documento “valoración de apoyos” a DAVID GILBERTO CAMACHO MONCAYO. 
 
Para lo cual enviara el oficio el centro de servicios judiciales a la gobernación del 
Quindio, Secretaria de Familia, donde además indicara que el lugar de domicilio 
de la interesada es:    barrio el Provenir calle 32 No 25-66 de Armenia, Quindío.  
 
Por otra parte, se ORDENA trabajo visita social, en el lugar de residencia, de la 
persona con discapacidad, con el objeto de verificar los aspectos relevantes, al 
ambiente socio- familiar, alrededor de David Gilberto Camacho Moncayo. Líbrese 
el oficio respectivo al área de servicio social. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE,  
  

 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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